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ACTA ORDINARIA 53-2023. Acta número cincuenta y tres correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

con siete minutos del día dos de octubre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica 

Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

Ausente con justificación: La señora Urania Chaves Murillo, quien es sustituida por el señor 

Ricardo Solano Ávila. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: El señor Luis Andrés 

Vargas Garro, Vicepresidente y la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

La señora Amanda Barquero Lizano señala: 

Antes de votar el orden del día se debe de nombrar secretaria o secretario. 

 

La señora Presidenta indica:  

Ah sí, tiene razón. Bueno, a ver quién sigue en la línea; Adelita lo hizo muy bien, pero no sé 

quién más se quiere ofrecer; sino Adelita. Entonces, ¿Todos votamos a favor?; por 

aclamación, gracias, Amanda por recordarnos. 

 

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Secretaria Ad Hoc  

 

En razón de la ausencia justificada de la señora Urania Chaves Murillo, durante esta sesión; se 

nombra como Secretaria Ad Hoc a la señora Adelita Ramírez Arias.  

  

ACUERDO JD-486  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión ordinaria 53-2023 a la señora Adelita 

Ramírez Arias como Secretaría a.i, en sustitución de la señora Urania Chaves Murillo, quien 

está con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  
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CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 47-

2023, ACTA EXTRAORDINARIA 48-2023, 

ACTA ORDINARIA 49-2023, ACTA 

ORDINARIA 50-2023 Y ACTA ORDINARIA 

51-2023.  

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

  

Oficio FMVL-GG-0134-2023. Propuesta de 

modificación al RGF Saldos Ex JPS 

 

Oficio JPS-GG-1282-2023. Tribunal 

Electoral Fomuvel. 

  

Oficio JPS-GG-1305-2023. Calendario de sorteos 

de enero a marzo, 2024. 

  Oficio IGT-GP-2023-053. Seguimiento workshop 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Alguna observación al orden? 

 

¿Tenemos a Luis Andrés ya virtual? Vamos a votar para autorizar su participación. Autorizado 

para participar virtual. ¿Doña Marcela no sabemos si ya está firmado, o nada?  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Ya está aprobado. 

 

La señora Presidenta agrega:  

No, pero dijo por Presidencia. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota:    

Se que, si está firmado, pero no ha salido publicada aún. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ok gracias. Muy bien, entonces queda autorizado don Luis Andrés para participar de forma 

virtual. Doña Olga no requiere autorización ya que ella está como suplente. Bien, continuamos 

entonces votando y lo hacemos igual con la manita. Ah bueno y entonces tenemos a don Ricardo 

que está hoy remplazando a doña Urania entonces para que conste en actas; es quien remplaza 

hoy a doña Urania.   

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-487 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 53-2023. ACUERDO 

UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

La señora Presidenta presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Presidenta menciona:  

Bueno dice así: “Una mala actitud es como una llanta ponchada, no llegas muy lejos a menos 

que la cambies”. Está relacionada con una mala actitud, pero también con otras decisiones que 

tomamos en la vida; me parece que la imagen es muy clara, a veces tenemos cosas encima, 

situaciones y negamos a modificarlas preferimos seguir ahí con la llanta ponchada, caminando 

despacito que cambiar y nos paralizamos y no tomamos acciones rápidas que nos permitan 

cambiar, que nos permitan mejorar nuestra condición de vida puede ser; muchas veces o en la 

parte laboral y entonces, vemos todo malo, todo lo que está alrededor está mal, todos los demás 

están mal, nunca vemos incluso que tal vez hay cosas que nosotros mismos podríamos mejorar 

y hacer que las cosas sean mejores.  

 

Cuando vi está imagen me gustó mucho, porque no era simplemente el tema de cambiar la 

actitud; es que es en general, verdad como vemos las cosas y que hacemos ante las diferentes 

situaciones que se nos presentan en la vida, para lograr mejores cosas y muchas veces es un 

cambio en la forma de pensar o en la forma en como actuamos y vemos las cosas. Ahí lo dejo, 

no sé si alguien quiere hacer alguna una reflexión al respecto.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta:  

Me encanta la frase y si uno se auto observa se puede dar cuenta que, a veces; es como si se 

quedara una nubecita como arriba, como con lluvia, tal vez una serie de pensamientos negativos 

o actitudes negativas le tratan a uno de ganar la pasada con todos los retos que tenemos en la 

vida. Que importante que es este detenerse, respirar; meditar, para quienes les gusta rezar como 

dar formas de abstraerse de la situación para poder verla desde otro lado y preguntarse el 

problema, pero definitivamente, también había leído como que, en neurociencia de la capacidad 

del cerebro de crear como nuevos caminos neuronales cuando uno hace el esfuerzo de ver las 

cosas diferentes y de salir de la zona de confort, me encanta.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Me encanta esa parte de salirse de la zona de confort y esos nuevos conexiones cerebrales que 

hacen que, realmente podamos avanzar.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade:  

Vieras que a mí me gustó mucho, porque a veces a uno le pasa y no necesariamente uno solo 

va a poder cambiar la llanta, entonces se requieren amistades, compañeros, o sea ese 

acompañamiento.  

 

La señora Presidenta acota:  

O al INS.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade:    

Si, a la asistencia en carretera. Pero si justamente a eso iba, uno muchas veces tiene que dejarse 

ayudar y muchas veces lo que necesita es eso para salir adelante con las cosas, verdad eso 

misma reflexión eterna; por supuesto es importante, pero si tal vez dejarse ayudar y acompañar.  
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La señora Presidenta añade:  

Me encanta esa parte.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta:  

A mí me gusta mucho la analogía, ciertamente uno podría no cambiar la llanta y seguir 

manejando; que produciría eso sería una serie de daños posteriores, que van a hacer que la 

cuenta sea más cara. En la analógica, esa mala actitud uno podría continuar pues en mala 

actitud; pero esto va a provocar más daños, y más daños que, al final hay que reparar; por una 

buena actitud, cambiar esa mala actitud; por una buena y evitarse consecuencias. 

 

La señora Presidenta acota:  

Gracias, pero que difícil si uno es él tiene la mala actitud reconocer que uno tiene la mala 

actitud; muy importante lo que decía Mónica y entonces es como hacer ese alto, don Ricardo 

también lo decía, hacer ese alto, reflexionar de que es lo que está pasando y si es uno de la mala 

actitud, para mejorar. Nos pasa a todos en cualquier momento y en cualquier situación, no 

necesariamente tiene que ser laboral, puede ser personal.  

 

Escribió don Luis Andrés que seguro no quiere hablar mucho hoy “Muy cierto dice don Ricardo 

a veces necesita ayuda para cambiar la llanta; como nos cuesta darnos cuenta de eso, a veces 

preferimos tratar de cambiarla y llave de ranas; aunque nos sea más difícil; lo que decía don 

Arturo, va muy alineado también con eso.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Verdad, porque también implica tener herramientas personales; a veces no todos tenemos esa 

facilidad, ese don, importante buscar ayuda, acercarse a alguien para reflexionar. 

 

La señora Presidenta indica:  

Excelente, muy bien, creo que fue ampliamente comentada, una frase cortita pero con bastantes 

reflexiones además.  

 

 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 47-2023, ACTA 

EXTRAORDINARIA 48-2023, ACTA ORDINARIA 49-2023, ACTA ORDINARIA 50-

2023 Y ACTA ORDINARIA 51-2023.  

Artículo 4. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Ordinaria 47-2023, Acta 

Extraordinaria 48-2023, Acta Ordinaria 49-2023, Acta Ordinaria 50-2023 y Acta 

Ordinaria 51-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 47-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 47-2023. 

 

ACUERDO JD-488 

 

ACTA ORDINARIA 47-2023 
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La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 47-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 48-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 48-2023. 

 

ACUERDO JD-489 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 48-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 48-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 49-2023. 

 

La señora Presidenta señala:  

Muy bien vamos con el acta 49-2023; yo puse ahí un comentario, que, más que una observación 

al acta es que, en la página 24 estábamos comentando sobre el tema de los micrófonos para TI, 

pero no tomamos un acuerdo; nada más yo le solicité a don Ricardo que trabajará con TI, pero 

no quedo como acuerdo; entonces para tomáramos el acuerdo hoy. De solicitar al director 

Ricardo para que, pueda trabajar con TI, para la adquisición de los micrófonos, toda la 

plataforma que se requiere para las sesiones de Junta Directiva.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

No, nada más una observación ¿Para la adquisición o para que formule las específicas para?  

 

La señora Presidenta acota:  

Eso, si, porqué él no puede hacer el proceso de adquisición. Sería para que formulen los 

requerimientos para la adquisición de un sistema de audio y grabación de actas y demás, que se 

conecte con Teams.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Nada más les diría que ya he ido avanzando un poquito, a pesar de que no estuviera el acuerdo; 

hay una municipalidad que lo tiene avanzado el tema; bueno que de hecho justamente está 

desplegando uno, pero yo espero para la próxima sección ya tener terminada la presentación 

con lo que, ellos tienen y que pudiera servirnos a nosotros para poder. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Y que lo revisés con Ronald; con alguien que él designe para ver que todo, bueno y además no 

es que vamos a adquirir ese, simplemente.  
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El señor Ricardo Solano Ávila acota: 

Por lo menos para ver las especificaciones y salir digamos, y entender digamos que es lo que 

se está haciendo; en ese sentido, gracias.  

 

La señora Presidenta consulta:  

Muy bien; ¿Don Wilfrido usted quiere comentar ese comentario que puso ahí? (valga la 

redundancia) 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Sí, dice: “Dice Marcela ellos son suplentes” yo no soy suplente, nada más. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Ah porque te pusieron como suplente, yo no vi esa parte.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota:      

“Como ellos son suplentes no requieren autorización”; se debe corregir porque yo no soy 

suplente.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Ok, gracias por aclarar. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-490 

 

Designar al director Ricardo Solano Ávila para que coordine con el Departamento de 

Tecnologías de la Información la formulación de los requerimientos para la adquisición de un 

sistema para la grabación y transcripción de actas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al director Ricardo Solano Ávila y al Departamentos de Tecnologías de 

Información. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 49-2023. 

 

ACUERDO JD-491 

 

ACTA ORDINARIA 49-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 49-2023. 

 

Ejecútese 
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 Se procede con la revisión del acta ordinaria 50-2023. 

 

La señora Presidenta indica:  

Yo quisiera hacer el comentario en este momento de que; felicitar al equipo de actas que estuvo 

transcribiendo estás cinco actas; porque en realidad hicieron una excelente labor, yo revisé los 

comentarios y todo venía muy clarito; no vi que faltara nada, realmente hicieron un excelente 

trabajo.   

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 50-2023. 

 

ACUERDO JD-492 

 

ACTA ORDINARIA 50-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 50-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 51-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 51-2023. 

 

ACUERDO JD-483 

 

ACTA ORDINARIA 51-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 51-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 5. Actividades en Puntarenas. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Primero bueno, quiero entrar por tal vez los últimos temas pero que me llenan de gran 

satisfacción y es las actividades que realizamos esta semana en Puntarenas, realmente íbamos 

por solo la reunión de organizaciones sociales y vendedores y bueno terminamos haciendo otras 

2 excelentes actividades que además con impacto nacional. 

 

Primero que nada un agradecimiento a todos los equipos y ya yo les di el agradecimiento de 

forma personal, pero quisiera que conste en actas porque fue un gran trabajo de doña Gaby, de 

diferentes personas en diferentes momentos e instancias, don Luis Andrés ayudó muchísimo 

para conseguir los lugares a donde se iban a hacer los eventos y bueno, todo el equipo comercial, 



9 
 

 

la gente de comunicación y un batallón de personas que estuvieron ahí asegurando cada detalle 

íntimo del sorteo para que nadie se diera cuenta de que salió de la Junta, que aquí pues es como 

en automático, que pasan todos los sorteos, pero esos sorteos yo no sé si hubo cosas que nosotros 

no nos dimos cuenta, pero que también hecho que no nos dimos cuenta, entonces sí felicitar, 

que conste en actas y tal vez podemos enviar un acuerdo de agradecimiento a todas las personas 

porque esto nos deja la experiencia de que vamos por más, de hecho, al final les voy a hacer 

una solicitud de acuerdo, pero sí quería, no quería dejar pasar la oportunidad de hacer ese 

agradecimiento porque realmente fueron reuniones todas muy bien organizadas, empezando 

por la reunión con los vendedores y las organizaciones sociales y ya entrando en detalle, bueno 

y hacer un aspecto muy importante que fue ver el agradecimiento del pueblo de Puntarenas de 

que hubiéramos llevado la Rueda de la Fortuna y el sorteo de Lotería Nacional, muchas 

personas se acercaron a agradecernos y al haber llevado y que fuera Puntarenas  

precisamente el lugar, el primer lugar a donde se retomarán estos sorteos. 

 

Porque hace muchos años que se hacían de vez en cuando y no sé cuántos años, 

 Marce tal vez se podrá acordar, la Rueda de la Fortuna, creo que sí se hizo más más veces 

afuera, pero lo que es el sorteo hace como 20 años. 

 

Yo sí recuerdo haber ido a un par en diferentes años en Limón, uno en Puerto Viejo, otro en 

Siquirres de Lotería Nacional y era muy interesante porque la gente era como cuando hacen un 

bingo, todo el pueblo ahí sentado en la Plaza de la Cultura y escuchando y ahí con sus pedacitos 

de lotería, eso realmente a la gente le gusta mucho y creo que acerca mucho a la Junta de todo 

lo que se puede hacer, pero vamos uno por uno. 

  

La señora Olga Camacho Picado menciona: 

Yo me uno verdaderamente a este reconocimiento, creo que fue un gran esfuerzo y así lo escribí 

de lo que es la parte administrativa, para llevar hasta Puntarenas lo que es la Rueda de la 

Fortuna, más lo que es la parte de la lotería y toda la otra parte conexa, fue un gran trabajo de 

equipo y verdaderamente demostró la JPS que cuando quiere hacer las cosas bien y las personas 

tienen mística, tienen amor por la institución, todo sale perfecto. 

 

Pero también a mí me gustaría que en este acuerdo se mencionara y no sé exactamente cuántas 

empresas que ayudaron a la Junta, como el ICE con Internet, la Cruz Roja que también estuvo 

y yo diría que tal vez se le debería de preguntar para saber qué otras instituciones cooperaron, 

sé que, por ejemplo, con don Luis Andrés la Casa de la Cultura, la Plaza de la Artesanía, pero 

sería bueno que en este acuerdo o en otro acuerdo, nosotros como JPS agradezcamos a esas 

otras instituciones que hicieron posible la transmisión, como ICE con Internet. 

  

La señora Presidenta indica: 

Sí, al final yo tengo los acuerdos, los agradecimientos y otros acuerdos que quiero que tomemos, 

entonces ya anote esa parte que usted menciona que no la tenía yo, solo la de los funcionarios 

y ahí lo seguimos. 

 

Bueno entrando en materia, las organizaciones sociales y vendedores, bueno aquí por segunda 

vez consecutiva y solo las 2 únicas veces que hemos podido hacer esta reunión en conjunto, ha 
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sido casualmente en Puntarenas, Puntarenas tiene 42 vendedores solo en cantón central y solo 

había confirmado como la mitad y al final solo llegaron creo que fueron 12 o 13, entonces por 

esa confirmación tan bajita porque son al final como 70 vendedores en toda la provincia, pero 

entendemos que los de la zona sur pues no van a ir a Puntarenas centro y demás, entonces, sin 

embargo, siguen siendo muy poquitos, entonces decidimos combinarlos con las organizaciones 

sociales, que son como 30 las que están en la provincia de Puntarenas, ahí si llegan de todos 

lados. 

 

Y bueno, fue muy interesante porque nuevamente, a pesar de que son más las organizaciones 

sociales, las observaciones vienen más de la parte comercial, incluso las mismas 

organizaciones, tal vez venían, se les pedía a cada mesa que pongan 3 aspectos de mejora que 

la Junta debería de enfocarse y casi venían los 3 del área comercial o a veces venían 2 del área 

comercial y uno del área social, entonces llamaba la atención porque en las mesas a veces casi 

que la mayoría de las personas que estaban eran organizaciones sociales, pero sí me parece que 

aquí hay un aspecto importante doña Gaby y es el seguimiento a todas estas reuniones, ya 

llevamos reunión en Guanacaste, Limón, Cartago y ahora Puntarenas y fue muy vergonzoso, 

tal vez podía decirlo, que uno de los vendedores dijo aquí los vendedores no vienen, porque yo 

he venido 3 veces y algunos de los aspectos que están ahí salen en todas las reuniones y no han 

hecho nada, tema de Banco en Costa Rica, por ejemplo, en todas las reuniones de vendedores 

no saben el maltrato que reciben nuestros vendedores por el Banco, que nos hacen esperar horas, 

que hay una caja especializada para atenderlos a ellos y ellos están atendiendo a otras personas 

y entonces ellos pierden ahí tiempo, que a veces salen con que el sistema no está funcionando 

y entonces tienen que pasar horas, que si tienen que ir a hacer cambio de premios, algunas 

agencias que no es en todas, pero algunas agencias les dicen, bueno, ustedes solo pueden venir 

a cambiar premios de lunes a viernes de 11 a 12 si la persona llega un minuto tarde, ya no puede 

ir y tiene que ir al día siguiente y entonces por ejemplo me decían Puntarenas, yo vengo desde 

Orotina, deberían de dejarme por lo menos entregar la lista y que me lo depositan aunque sea 

el día siguiente, pero que me dejen entregar la lista. 

 

¿Por qué? Porque entonces la persona se tiene que devolver a Orotina y tiene que volver al día 

siguiente, entonces ese tipo de cosas que uno dice, que en la era de la información, como es 

posible que tengan que limitar a los vendedores de esta forma, es demasiado, digamos, el mal 

servicio y además lo cobran carísimo. 

 

Entonces, yo siento que aquí nosotros tenemos como Junta, por ahora lo único que nos queda 

es conversaciones con el Banco de Costa Rica para ver cómo se mejora el servicio, pero yo 

pienso que a futuro, viendo por ejemplo, como lo hacen en otros países, a poner el ejemplo de 

Ecuador porque es que lo tengo aquí, en la mente y ¿Qué tienen ellos? En los puntos de venta 

donde están, donde se vende la lotería, los vendedores pueden llegar a retirar la lotería de ellos, 

ahí a los puntos de venta y ¿Qué hace el ente? Asegura al punto de venta, tiene un seguro contra 

robo, contra equis cosa, entonces la lotería está asegurada, si la roban de camino, la lotería está 

asegurada y no pasa nada, entonces pueden haber otros eventos en donde si lamentablemente 

se pierde la lotería, pero sí tenemos un seguro bueno, entonces tal vez hasta nos sale más barato, 

hay algún tipo de transporte que lleve la lotería y que esté asegurada y que entonces no tengamos 
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que tener no sé carros blindados y eso porque esos son los servicios más caros que dicen que 

hay a nivel mundial, incluso para transporte de bienes. 

 

Entonces yo sí quisiera que en ese sentido, pues mejoramos el servicio, porque no solo está 

lastimando o afectando a los vendedores es que afectan a la venta, a veces los vendedores 

pierden mediodía solo esperando que los atiendan en el Banco de Costa Rica al mediodía, que 

podrían estar vendiendo, algunos como nos decían en Guanacaste, tienen que ir desde Liberia 

hasta Cañas y ahí ya son 2, 3 horas con la situación de las carreteras, lo mismo pasa en Limón 

y bueno, todas las carreteras del país está habiendo mejoras, vean ahora para ir a Puntarenas el 

caso de Barranca, la gente que vive en Orotina que tiene que ir a Puntarenas, tiene que lidiar 

con todo eso, entonces ¿Cómo hacemos realmente para mejorar eso? 

 

Yo quisiera, bueno y eso lo hemos visto en Comité de Ventas, pero si quisiera, no solo en la 

parte entonces de todas estas observaciones, que son bastantes que nos hacen los vendedores y 

que nos hacen las organizaciones sociales, que tanto la Gerencia Comercial como la Gerencia 

de Desarrollo Social hiciera un plan de acción para ver bueno, qué cosas que ellos están 

planteando se pueden hacer, que no se pueden hacer y las que sí se pueden hacer, cuándo las 

van a hacer, que tengamos como un plan de responsables de en cuánto plazo, porque algunas 

cosas son sencillas, algunas posiblemente requerirán del proyecto Centauro y algunas otras 

cosas, pero otras es simplemente de organizar el trabajo a nivel de la Junta para mejorar, algunos 

requerirán cambios en sistemas como algunas situaciones que mencionan las organizaciones 

sociales con respecto, por ejemplo. a la comunicación con la Junta que llaman y llaman nadie 

les contesta, mandan correos, mandan chats en teams y las personas no es que no estén haciendo 

nada, es que no le responden a tiempo, sale el tema de que proyectos de 3, 4 años de que están 

presentados y ellos no saben si fueran rechazados, si no fueron rechazados, cuándo van a hacer 

trabajados, sé que don Edgar estaba trabajando con la parte de TI para ver si se podía 

automatizar ya que la información ya está y es cuestión de ver como de una forma más visual 

se puede hacer y esto eliminaría una gran cantidad de llamadas de las organizaciones para ver 

dónde está su proyecto, qué le hace falta, si necesitan esto, si necesitan lo otro, entonces ellos 

comentan también que para presentar proyectos, lo vieron y cuando llegan a presentar el 

proyecto tiene otros requisitos diferentes. 

 

Siempre nos para ese tipo de cosas, que alguien se inventa una necesidad nueva, que no estaba 

contemplada en ninguna parte, pero que le pide a la organización, mira me pidieron 8 cosas, ya 

las traje, vengo y me piden 4 más y ¿Por qué no me dicen todo lo que necesitamos desde el 

principio para no invertir tanto tiempo en hacer X o Y cosas y totalmente de acuerdo con ellos, 

tenemos que ser claros en los procedimientos que ya están de todas formas definidos en el 

manual de criterios y en los requerimientos que se necesitan para cada proceso y especialmente 

que las organizaciones pues muchas veces son personas de baja escolaridad, las que están ahí 

llevando todo este trabajo, algunas veces sí son administradores, pero si tienen algunas digamos 

deficiencias en ese sentido por parte de las organizaciones. 

 

Y entonces sería como importante entender cómo vamos a resolver esto, yo no quisiera ir a otra 

reunión con vendedores o con organizaciones, sin tener estos temas resueltos que no salieron 

este año, tienen años de existir en este proceso, algunas sí hemos tenido avances importantes 
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pero, por ejemplo, el tema de capacitación en las organizaciones, sale constantemente que ellos 

quisieran que fueran capacitaciones presenciales entonces, mejor ir a Guanacaste y hacer una 

reunión con todas las organizaciones de Guanacaste y que ellas se tengan que desplazar tal vez 

una hora y no que tengan que venir a San José y se tengan que desplazar 4 horas y salir a las 3 

de la mañana para regresar a la noche a las 2 de la mañana al día siguiente. 

 

Todas esas cosas que yo sé que GDS ha tomado nota de eso, pero si es importante entender 

cómo las vamos a mejorar, el tema de que debería de haber más gente en la calle, cuando digo 

en la calle me refiero a las organizaciones sociales, los trabajadores sociales, trabajando en las 

organizaciones sociales, los trabajadores sociales trabajando en las organizaciones sociales, en 

lugar de ir nosotros bueno, eso lo podemos seguir haciendo, pero cada vez que vamos nos 

encontramos con una serie de situaciones que ellos enfrentan y que los trabajadores sociales 

conocen pero desde el escritorio, no es lo mismo decirle, no, usted no puede hacer esto y esto 

que estar ahí en la organización y decir más bien ellos podrían encontrar la forma de cómo 

ayudarle a esa organización, hacer ese tipo de barreras que tienen y que tal vez las podrían 

solventar muy rápido sí con una pequeña visita, 18 trabajadores sociales, 440 organizaciones, 

hagamos los números, si lo hiciéramos así matemático son como 3 organizaciones que podían 

visitar por año, perdón 3 veces que podrían visitar las organizaciones, los trabajadores sociales 

a todas las organizaciones durante todo el año, si tuviera y no tendrían que estar, como quien 

dice, solo en la  calle, sino que una o dos semanas al mes visitando con un plan de trabajo 

lógicamente, el mismo que hacen aquí, pero hacerlo en la organización y que realmente 

podamos ver ese cambio, esa mejora, incluso ahí podrían estar hasta identificando otras 

organizaciones que están en la zona que podrían recibir recursos y que requieran de un proceso 

de acompañamiento para poder ser beneficiarios de la Junta de Protección Social. 

 

Entonces, a mí me gustaría como ver ese tipo de acciones en ese sentido y otro aspecto ya para 

dejar el tema de la reunión con vendedores, el estado de las instalaciones que alquila la Junta 

en Puntarenas, esa es una, digamos, que es una instalación que es nuestra desde el punto de 

vista que es alquilado y hay cosas que nosotros como inquilinos deberíamos de hacer y no 

hacemos, por ejemplo, no sé si son 4 baños que están, solo uno, estaba funcionando, las puertas 

que a veces no tienen sus llavines, algunas otras cosas, que se le puede pedir a la organización 

que es la dueña y pues que la hagan el mantenimiento correspondiente. 

 

Sin embargo, creo que nos da un costo, digamos, accesible para que ellos reciban como ingresos 

adicionales y la Junta podría darle algún mantenimiento más allá de lo que tenemos, por 

ejemplo, la zona es muy caliente, ahí es donde se hace la compra de excedentes, entonces con 

algunos ventiladorcitos que llevaron de aquí para allá, no sé si los llevaron para la compra de 

excedentes, pero el lugar es bastante caliente, tal vez podría tener, no sé aires acondicionados, 

alguna cosa, para facilitarle a las personas que están haciendo su trabajo allá, pues tener un 

ambiente un poco más agradable, tal vez se piensa que son 2 o 3 veces por semana, pero bueno, 

son 2 o 3 veces por semana en que hay que estar ahí 3 horas, en condiciones de que el calorcito 

de Puntarenas, no es como estar aquí en San José, es realmente estar a 32º, en condiciones no 

adecuadas entonces, a veces la gente me imagino, yo no sé cómo será, pero posiblemente hasta 

se malhumora porque el calor lo irrita muchas veces a uno, entonces importante darles tanto a 

los funcionarios como a las personas vendedoras las condiciones adecuadas. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Es muy puntual en relación al tema del Banco de Costa Rica, a mí me correspondió ir a la 

entrega de diseño ampliada por motivo de aniversario del Banco y ahí estaba no  recuerdo si 

estaba el presidente ejecutivo, pero sí estaban todos los gerentes, entonces me parece a mí que 

esto es algo que podemos manejar a nivel de Junta Directiva,  tal vez incluso usted que es la 

Presidenta para que gestionen con el Presidente del Banco, las necesidades que tienen los 

vendedores como ellos reiteradamente apuntan a esta serie de falencias y maltratado. 

 

En otro aspecto con relación a mismo tema, es recordar que es un contrato y que ellos tienen 

una utilidad, nos están dando un apoyo sin fines de lucro, no. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Y cobran muy caro. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Entonces es un tema que también se puede plantear primero diplomáticamente y segundo como 

negocio que es, a razón de exigir lo que se corresponde, pero si me parece a mí por lo que yo 

pude sentir en esa reunión, ellos está muy agradecidos con la Junta, tanto por concederle como 

por la relación que tenemos, me parece a mí que es algo que se puede tratar a ese nivel, debería 

tratarse a ese nivel, para que tenga una solución pronta y que las puertas están abiertas ahí en el 

Banco. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Sí, ahí yo le voy a pedir a don Luis Fernando la lista de todas las observaciones que nos han 

hecho los 5 lugares donde hemos ido, porque en todos ha salido algún tema diferente del Banco 

de Costa Rica. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

Muy rapidito, es nada más para informarles que 10 de octubre yo tengo una reunión con el 

gerente que atiende la Junta, Protección social del Banco de Costa Rica, entonces puedo 

aprovechar para abordar también parte de estos temas. 

  

La señora Presidenta indica: 

Sería buenísimo llevarle la lista de todas esas áreas de mejora, de esas quejas que tienen los 

vendedores porque sí son reiteradas, en algunos casos son las mismas cosas, en algunos otros 

son muy específicas de cada uno de los Bancos, tanto Adán como otros compañeros que han 

ido, han tomado notas específicas de cuáles son los Bancos o las agencias que tienen esos 

problemas como para ser muy puntuales, porque no podemos decir sí, es que en todos los 

Bancos de 11 a 12 tienen esta situación, no, es tal vez 1 o 2. 

  

La señora Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Sí, Adán me había pasado, pero igual yo le he dicho que por favor o sea, cuál era el plan 

remedial, porque son situaciones que se han presentado y efectivamente son reiterativas en las 

otras provincias. 
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La señora Presidenta menciona: 

De hecho, yo le había pedido a don Luis Fernando, cuando estuvimos en Limón que planteará 

un plan de cómo se iba a resolver el tema de no de la compra de excedentes como tal, sino 

bueno, tiene que ver con la compra de excedentes, pero el desplazamiento que tienen que estar 

haciendo, por ejemplo, en Limón que son 27 vendedores y tienen que ir a Guápiles a devolver 

a donde sólo hay 7 vendedores, emn Limón bueno, no hay un socio comercial, entonces qué 

vamos a hacer porque tienen que ir cada vez que tienen que mandar loterías son 3000 colones 

que les cobran una señora dijo son solo 3000 pesos, sí pero 3000 pesos por cada sorteo, súmelo 

eso por mes, eso lo está reduciendo de sus utilidades, podría ser que la Junta le reconozca eso, 

no sé, pero son acciones que realmente deberíamos de hacer para que ellos sientan que estamos 

de la mano con ellos. 

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz amplia: 

Escuchando me parece tan valiosos esos espacios de intercambio, yo ahorita me imagino que 

la decisión vuelve al punto, pero quería decirles que en manejo del proyecto, cuando uno va a 

hacer el análisis de las partes interesadas, o sea me imagino la Junta, si nos mapeáramos 

vendedores, eso es uno de los públicos de interés más importantes y bueno, cuando 1uno hace 

estos ejercicios en las empresas, mapea sus partes interesadas y las comunidades, por ejemplo 

y hacen estos ejercicios de escucha donde muchos temas de expectativas, uno casi que los 

sistematiza con poner los temas, pones incluso poner al nivel de interés y de influencia los 

priorizas, salen como una estadista, es súper bonito, se hace como un mapa de calor de los temas 

más recurrentes y se toma acción como usted decía y sé hace un plan de acción y sobre todo se 

hace una devolución de las soluciones, usted nos dijeron esto lo puede hacer la empresa para 

solucionarles A, B o C, pero requiere mucho compromiso, pero es algo que construye 

muchísima confianza, mejoran las relaciones un montón y es clave, digamos, para el servicio. 

Entonces nada más como escuchándolos me parece interesantísimo y que bonito sería como si 

lo pudiéramos sistematizar y tener como esta información. 

  

La señora Presidenta agrega: 

Y tener la historia  también, porque no es que no hayamos hecho nada, de hecho, la primera vez 

que hicimos esta gira fue en 2018, no sé si don Arturo se acordará y el año 2019 volvimos y 

entonces les dijimos, bueno a todo esto que ustedes dijeron, no necesariamente eran los de 

Limón o los de Puntarenas, sino en general porque hacemos como la lista de todas las 

solicitudes, pues bueno de todo esto que nos dijeron, esto es lo que se ha avanzado con esto y 

esto y entonces era con esa devolución, definitivamente hay un montón de temas comunes y 

entonces esa devolución era ¿Por qué? Porque después venía el ejercicio, ahora sí, cuéntenos 

qué más podemos hacer que no salieran los mismos si ya se estaba avanzando. 

 

Pero bueno, ahora estamos con un nuevo personal, con nueva directiva y nuevo todo entonces 

muchos vendedores nuevos también entonces, esto se tiene que retomar y sí, me parece muy 

interesante, porque además yo no creo, no sé si eso quedó, digamos, sistematizado como decís 

vos,a nivel de los stakeholders y todo ese análisis que se debería de hacer como para tenerlo en 

la historia también y decir no, pero es que eso salió en el 2023 y ahora estamos en 2025 y 

todavía no lo hemos resuelto, tenerlo clarito en alguna parte, entrar y ver cuáles fueron las 

solicitudes que hubo y cómo las atendimos. 
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Me parece muy importante que tal vez lo podríamos revisar ahí con don Luis Fernando y tal 

vez le podemos ayudar con eso de mapeo de los stakeholders. 

 

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Excelente doña Mónica, totalmente de acuerdo con su comentario excelente, créame que ese 

también va para la gestión de organizaciones, yo solo quería, ya que no está doña Urania, que 

es la presidenta del Comité de Gestión Social, entonces al ser miembro, quiero decir que la 

parte de Gestión Social, la Gerencia de Gestión Social tienen todo un documento desde el inicio 

de una organización para hacer un proyecto, todo totalmente estructurado y ese inclusive me lo 

mandaron ya yo lo leí, es un documento donde cualquier persona que quiera formar una 

organización para tener recursos de la JPS lo puede hacer desde todo punto de vista, está muy 

bien hecho en un idioma fácil y entendible. 

 

La otra parte es que con el nuevo sistema informático que se va a implementar, eso va a ayudar 

a que las trabajadoras sociales y el personal de la Gerencia de Gestión Social tengan liberado 

el tiempo porque en estos momentos pierden mucho tiempo por las llamadas telefónicas de las 

organizaciones, donde tienen que dar toda la información y eso con el programa, las 

organizaciones van a poder entrar a un sistema con una clave y van a poder ver en qué estado 

está su proyecto, si tienen alguna duda, qué les hace falta por entregar, etcétera. 

 

El programa parece que es excelente y se va a implementar, eso ayudará que se eliminen las 

llamadas telefónicas que actualmente hacen perder mucho el tiempo al personal de Gestión 

Social y la otra parte es y al tener la parte electrónica de las organizaciones, perdón, el 

expediente electrónico de las organizaciones, ese también parece que viene un nuevo programa 

informático dónde lógicamente agilizará totalmente en eso lo que es la información de las 

organizaciones, se podrá inclusive tomar en cuenta todo lo que las organizaciones quieren ya 

Gestión Social, informaron ellas, que iban a tratar de montar los temas para ver exactamente 

qué tipo de capacitación es lo que piden las organizaciones, si es por zonas, digamos, por 

ejemplo, Guanacaste pide, no sé, finanzas, San José pide facturas, entonces van a montar para 

el próximo año un plan de capacitación con las organizaciones, porque ellas es lo que han 

pedido capacitación personal, entonces están haciendo todo un monitoreo para ver exactamente 

en qué temas, cuántas organizaciones y digamos si se hace por provincia o en este caso digamos 

como el área metropolitana, que es más fácil unir las 4 provincias o ver qué quiere Limón, 

Puntarenas, Guanacaste, pero eso va a iniciarse el próximo año, así que van a tener ellos mayor 

tiempo para visitar organizaciones. 

 

Y el último punto que están haciendo y aquí termino, es que están monitoreando la parte de 

organizaciones, en el sentido que las han dividido por rubros digamos en este caso, qué es VIH, 

niños, discapacitados y las están monitoreando ¿En qué sentido? 

 

En que los trabajadores sociales se están yendo a las organizaciones para verificar que el dinero 

que la Junta da para comprar arroz, se esté comprando arroz y eso se está ya haciendo en eso 

de acá que es monitoreo, esa es la última información que tenemos del Comité, no nos hemos 

vuelto a reunir. 
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Y tengo una consulta, no sé si presentarla en la parte de directores, pero igual que hizo don Luis 

Andrés con el Comité PEI, que era subcomité, a mí me gustaría pedirle a esta Junta Directiva 

que el subcomité de Imagen pase a ser un Comité Corporativo de Imagen, creo que ha 

demostrado la importancia para la JPS a nivel de imagen externa y a nivel de imagen interna 

para que sea un subcomité a que sea un Comité Corporativo de Imagen. 

  

La señora Presidenta señala: 

Ese tema no es parte de lo que estamos hablando ahorita, entonces tendríamos que abordarlo 

posteriormente. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Nada más comentar, por lo menos a mi parecer una variación en la metodología esta vez, en la 

estructura de los encuentros, por lo menos el encuentro Puntarenas, anteriormente sí se había 

revisado, las gerencias presentaban avances anuales con respecto a las peticiones del año 

anterior, explico esto tal vez porque ha habido cambios de gerencias y me parece que tal vez es 

un influyó en esa parte la dinámica y estoy totalmente seguro de eso, es que otra razón no creo 

que sea, así podría asumir responsabilidad en que tal vez, pues a ellos no se les orientó en que 

teníamos ciertas peticiones tal vez, en poder ir donde estaban esas peticiones, exponerlas y si 

ese fuera el punto inicial de la discusión, eso pues de nuestra parte y tal vez falla y fue un punto 

que omitimos, la metodología y tal cual se había implementado anteriormente, es que la 

discusión empezaba ahí. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Sí, pero esta vez lo han estado haciendo diferente. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Doña Evelyn, doña Greethel arrancaban bueno estas fueron sus observaciones del año anterior, 

todos estos puntos no se consideran factibles por esto, esto se puede hacer y en eso estamos 

trabajando y ultimadamente si hay uno que no hemos atendido pues se asume, pero eso por un 

lado y quería que supieran por petición de doña Urania también, se estuvo trabajando y se está 

trabajando en varios insumos con el objetivo también mismo de poder fortalecer valga la 

redundancia, el objetivo de estas actividades, que es que en primer lugar fortalecer la 

integración entre Junta Directiva y los actores clave como decía doña Mónica, vendedores de 

organizaciones. 

 

Nosotros estamos apostando a más direcciones más allá de estos encuentros y consideramos 

que es importante poder reforzarnos y no solamente a través de encuentros, sino otras líneas de 

acción. 

 

A veces se entiende, por ejemplo, el tema de que haya actividades fuera de la GAM, para 

muchos directores, pues sea incompatible con sus agendas y además podríamos aprovechar 

otros tipos de metodologías y sin tener que renunciar a esta y poder integrar esos espacios. 

 

Pero bueno, son comentarios que tenía al pie de página, creo que no omití algunas de mis 

observaciones, pero por lo menos te momento eso sería. 
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La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Me gustaría en primera instancia, saber después de escuchar a doña Olga, me parece que el 

Comité de Gestión Social ha venido trabajando en algunas cosas y me imagino que junto con 

la Gerencia de Desarrollo Social, entonces tal vez solicitar y si nos pueden presentar esta Junta 

Directiva un informe de los avances, porque al menos yo de este comité desde que estoy acá en 

marzo, nunca eh. 

  

La señora Presidenta comenta: 

De hecho, lo que estamos haciendo o que vamos a hacer para este próximo trimestre es que 

todos los comités presentan al Comité de Estrategia el resumen de lo que han hecho para que 

venga a Junta Directiva ya, digamos, algo más esquematizado que todos conozcamos que están 

haciendo todos los comités, eso era una práctica que teníamos antes, pero que no la volvimos a 

realizar. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Parece y quiero validarlo con Marcela, que hay un acuerdo como que los comités tienen que 

presentar a Junta Directiva. 

  

La señora Presidenta menciona: 

En realidad, se varió para que presentara al Comité de Estrategia y que el Comité de Estrategia 

trajera un resumen mensual, todos los comités tiene que presentar, de hecho, lo hacíamos así y 

era una reunión exhaustiva, Diego era el Secretario, es el secretario y él tenía que tomar porque 

tienen un formato de presentación, que es lo que tiene que presentar, que hicieron el mes pasado, 

que van a hacer este mes. 

 

¿Cuáles son los obstáculos? Y entonces viene ese resumen a Junta Directiva porque si no se 

hacían reuniones de 3 horas solo de presentar informes de comités. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

No me quisiera desviar del tema pero he visto, digamos, informes del Comité de Riesgo, del 

Comité de PEI y del Comité de Auditoría, entonces como que han venido informes de comités 

y no han venido estructurados, entonces a partir de ahora nos enfocamos, pero bueno, creo que 

desde el punto vista agradecería entonces ese acuerdo, para ver cuándo tenemos que presentarlo 

y poder tenerlo que no se nos quede por ahí. 

 

Lo otro, me gustaría muchísimo que me pudiera compartir esta Junta Directiva, el documento 

que está trabajando Gestión Social, nos preguntan muchísimo qué tenemos que hacer para tener 

recursos de la Junta y si este documento ya está estructurado como dice doña Olga en palabras 

sencillas, muchísimo mejor para poderlo conocer. 

 

La señora Presidenta indica  

Eso no sería el comité, sino que es algo ya propio de Gestión Social, que pedírselo a don Edgar. 
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La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Entonces no sé si habría que tomar algún acuerdo o si solamente cualquier director lo pedimos 

o cómo procedería para que lo pudiéramos tener. 

  

La señora Presidenta responde: 

Para que cada director lo pudiera tener, podríamos hacer un acuerdo o podríamos pedirlo por 

aparte, porque sí sería importante porque a veces nos preguntan y uno realmente y es que a ver, 

está todo el manual de criterios sigue dependiendo del área de atención, es diferente para cada 

área lo los requisitos que tienen que cumplir, pero digamos, que si una vez recuerdo que doña 

Greethel nos hizo esa presentación aquí, en una Junta Directiva de qué era lo que se requería 

para que tuviéramos como esa información a mano, podríamos retomarlo para que no solo lo 

manden, si no nos lo presenten aquí, porque así es más fácil y entonces tener la herramienta ya 

todos a mano para poder, cuando nos pregunten, poder atender esas solicitudes. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

De hecho revisando de la cosas que tengo anotadas por acá y es que parte de lo que hemos visto, 

al menos lo que yo he visto es en la página web, la información está sumamente desactualizada 

en el área de Gestión Social, el último informe que se ve es en el año 2019, 2020 de cómo se 

han distribuido los recursos a las instituciones en las organizaciones, entonces creo que es 

importante también incluir a esta área, porque cuando uno revisa los requisitos está bastante 

enredado y además, la información no es muy transparente porque tenemos mucho tiempo de 

no publicar, al menos no está actualizada. 

 

Entonces otra cosa que también quería traer es que después de estas reuniones con 

organizaciones sociales, creo que podríamos solicitar para el año 2024 que nos presenten un 

cronograma de las reuniones entre las 2 áreas, el área de Gestión Social y la GPC, porque se 

realizan con organizaciones sociales y con vendedores. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Esas la organizamos nosotros, es que ellos tienen sus propias reuniones, pero esas que  

han ido ustedes son organizadas por esta Presidencia. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Entonces sí podemos tener ese cronograma, por ejemplo, ya sabemos que para las giras que 

corresponden a fechas de gobierno y hay otras que se amplían, por ejemplo, la que hicimos en 

San José, que fue muy grande, entonces tal vez como para tener ese calendario y sí podemos 

poner aquí un plazo, o sea, instruir para que después de esas reuniones exista un plazo definido 

en el que se tenga que presentar un informe y un plan remedial como decía doña Gabriela, 

porque si no queda que fuimos a la organización, nos dijeron muchas cosas, pero no tenemos 

un plan de acción, entonces que tal vez que después de la reunión que tengamos máximo, no sé 

un mes, un mes y medio para ver eso. 

 

Y realmente, pues creo que podríamos hacer tomando en consideración lo que dijo doña 

Mónica, tal vez antes de esas reuniones, pasar una encuesta como un tipo de línea base de 
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diagnóstico, para saber qué nos vamos a encontrar en ese lugar en particular y volver a pasar 

diagnóstico nuevamente a unos 6 meses para ver si ha habido un cambio, que podamos medir. 

  

La señora Presidenta indica  

Y ese diagnóstico sería que digamos si es con vendedores que sea dirigido a ellos o. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Dirigido a ellos y dirigido a organizaciones sociales, para saber que sé yo, por ejemplo, si 

notamos que nos hablaron mucho del tema de la devolución en el caso de los vendedores bueno, 

medir cuál es el estatus que ellos tienen con respecto a la evolución hoy y después de aplicar el 

plan remedial que nos van a presentar las diferentes áreas, volverlo a pasar para saber si ha 

tenido un efecto positivo o negativo y no tener que esperarse un año a volver a verlo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Muy bien muchas gracias a todos por sus comentarios, efectivamente es importante, como lo 

mencioné que las gerencias hagan ese análisis de cómo se van a resolver todas estas cosas que 

nos van presentando para no ir de reunión en reunión, recibiendo las mismas acciones o las 

mismas cosas y que se sienta que no tenemos un plan para atacar esas situaciones y que más 

bien retomemos cómo lo hacíamos en al inicio, en donde se presente qué fue o lo que se ha 

hecho con respecto a las solicitudes de los vendedores, qué está pendiente y luego empezamos 

con esas discusiones a donde ellos plantean cuáles son esas mejoras que ellos ven de la Junta. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila agrega: 

En términos de lo que dijo doña Adelita, vamos a tomar un acuerdo para que se actualicen los 

datos disponibles de distribución a las organizaciones menos a este año 2023, no sería 

conveniente o lo dejamos. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Bueno, yo estaba tratando de encontrar, a ver en dónde, porque esta página es una cosa 

maravillosa, tiene informaciones en diferentes partes y eso es lo que quería  constatar de la 

información, porque puede ser que en una parte está y en otra no está, entonces eso es bastante 

complicado entonces, para pedir exactamente una información que tal vez nos diga, no pero sí 

está, está en tal lugar, como me ha pasado en algunas veces, porque la página realmente no, el 

formato que tiene la página realmente no ayuda mucho pero sí, ahorita voy a consultarle y si no 

al final tal vez podemos tomar el acuerdo para ver exactamente qué la información. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Jps.go.cr aparece inicio, quiénes somos, productos Gestión Social, al hacer clic en la pestaña 

de Gestión Social, ahí aparece la información histórica, después de una foto que vienen unos 

adultos mayores y aparece un gráfico donde dice informe 2020, es el último que está. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Sí, lo que pasa es que hay otras secciones ahí como de transparencia y demás, donde suben 

otros informes, entonces por eso es que quería como corroborar, porque de verdad que esa 

página es como, no sé cuándo vamos a tener la nueva página web, porque realmente a la gente 
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le cuesta mucho, incluso cuando quieren venir a ver cuáles son los requisitos para ser 

beneficiario de la Junta, no es así como que facilísimo dónde lo encuentro, entonces. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

De hecho, don Luis hace un comentario que por qué no nos abocamos a cambiar y hacer más 

amigable con información más relevante en nuestra página web. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Eso está en proceso. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Están en proceso, es un proyecto que tiene, no sé por qué razón asignada la Gerencia General, 

doña Gabi yo ya le había consultado de investigar sobre eso, pero es un tema que también hay 

que ver desde la parte del Comité de Imagen, de momento vamos ahí paso a paso, porque 

también no podemos hacer contrataciones de momento en esa línea. 

  

La señora Presidenta aclara: 

N o, pero la contratación la está, digamos, con One Way, el diseño de la nueva página web es 

parte de las iniciativas que tiene en lista One Way, no sé, yo estoy esperando todavía la 

priorización que estaban haciendo la gerencia para ver a dónde está qué, eso no lo tengo todavía, 

esperaría que para el próximo Comité de TI tengamos esa información y entonces ahí sí poder 

ver realmente qué es lo que está priorizado y para cuándo, porque esto de la página web estaba 

desde el 2019 como una prioridad y cambió de prioridad por algunas otras circunstancias, pero 

es urgente porque no se encuentra nunca la información que uno está buscando, pues es a veces 

complicada de conseguir. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Se compartió el documento de Gestión Social que dice que es un documento público y que está 

listo, yo no lo conocía, pero ya está en el chat. 

 

Disculpe no se va a tomar el acuerdo entonces de ponerlo los plazos y eso y de tener el 

cronograma. 

  

La señora Presidenta explica: 

Sí, sería aparte porque uno lo maneja comunicación, que son las reuniones que se supone que 

esta Junta Directiva va, que las reuniones son para la Junta Directiva y hay otras que hacen ya 

propiamente cada una de esas áreas con las mismas poblaciones, pero con otro enfoque, 

entonces esas sí se las podemos pasar, ahorita no hay nada en el horizonte hasta el próximo año. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Gestión Social para no morir en el intento, qué aparece que nos envió doña Olga, que es un 

documento que se hizo en el 2021-2022, pero no está puesto. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Eso es del año pasado posiblemente ¿Pero eso qué es? 
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La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Lo que mencionaba doña Olga de que ya la había trabajo, un documento para pedir requisito. 

  

La señora Presidenta indica: 

Pero eso no haga lo que vos estabas comentando o sí, o sea, esa es una de las cosas, pero a ver 

cuántas, no esto tiene cuántas 34 páginas, que no es lo que digamos nosotros necesitamos 

dominar 34 páginas para decirle a una organización usted lo que necesita es esto y esto, o sea, 

necesitamos algo como más práctico, me imagino yo que es lo que está pensando doña Adelita, 

que si uno va a una reunión, por ejemplo, una entrega de diseño a mira, es que yo tengo una 

asociación y quisiera ver como hago para tener, qué necesito para ser beneficiario, entonces 

uno puede darle 2, 3, 4 puntos y darle una dirección en la página de la Junta para que pueda 

obtener toda la información. 

  

Pero sí, bueno tomemos el acuerdo para solicitar esa información y otro separado, porque las 

giras las organiza el área de relaciones públicas y ya empezaría hasta abril del próximo año 

entonces y podemos tomar ese acuerdo para que lo tengamos ahí a mano. 

 

Mientras Adelita prepara los acuerdos y yo les voy a ir comentando porque si no se nos hace 

muy tarde y cuando tiene listo me avisas para parar. Con respecto a la Rueda de la Fortuna y 

bueno y el sorteo, en realidad esto fue una gestión que yo hice en el Comité de Ventas, cuando 

venía la gira presidencial a Guanacaste, porque la idea era que hubiéramos empezado ahí porque 

venía la anexión del partido de Nicoya, que es una fiesta nacional y que pues la idea era que se 

pudiera hacer ahí. 

 

Ahí empezamos un poquito tarde porque fue como un mes antes que se empezó, pero cuando 

ya logramos tener ese contacto con la municipalidad, pues ya las contrataciones que ellos tenían 

terminaban el día antes de que nosotros pudiéramos hacer alguna actividad y entonces nos salía 

muy caro hacer todo el proceso. 

 

En Limón no logramos tampoco tener ese espacio o ese apoyo que sí logramos en Puntarenas, 

entonces sí es por eso que logramos tener esta actividad, pero que sí es muy importante y es 

uno de los acuerdos que tengo yo, más adelante les voy a comentar, pero sí la importancia de 

poder retomar estas acciones que se hacían o hacen hace muchísimos años en la Junta, 

posiblemente 15 o más años. 

 

En los dos y eventos, puedo rescatar de una excelente organización y los sets como se 

organizaron, uno lo hizo el Canal 13, el otro me parece que fue el otro medio que nos ayudó en 

el sorteo de Lotería Nacional, ambos muy profesionales, el trabajo que se hizo, de lo que más 

destaco yo fue el trabajo en equipo de todas las personas de la Junta que trabajaron para que 

esto fuera un éxito y entonces por eso es que anteriormente gracias Don Luis Andrés, ellos 

organizaron todo el set para la Lotería Nacional, en este sorteo, por ejemplo, no se transmitió a 

través de SINART como tradicionalmente se hace, porque eso tenía un costo adicional de tres 

millones (3.000.000) de colones, para que SINART se desplazara a Puntarenas a hacer le sorteo, 
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entonces desistimos de la idea y se hizo vía únicamente vía streaming a través de la cortesía 

que nos dio radio Puerto TV, que además pues no nos cobró por hacer todo ese proceso. 

 

Entonces muy importante aspecto, porque realmente ellos hicieron un trabajo muy bueno en 

comunicación en sus páginas de redes sociales y demás que invitaban pues a que la gente llegara 

y bueno, fue muy efectivo tanto la comunicación a nivel local como otras que la Junta hizo los 

resultados en ventas que quería compartirles en esta sesión, el sorteo 4767 de Lotería Nacional 

esos son datos solo de Puntarenas, se vendieron nueve mil doscientos (9.200) enteros por las 

personas vendedoras de loterías de la región, devolvieron mil ciento diez (1.110) para un 12% 

de la lotería que se coloca en la provincia. 

 

¿Porque hago la provincia? Bueno, porque es el dato que tenemos en este momento y que se 

hizo énfasis en todo el trabajo que se estaba haciendo allá, esto causó pues mucho interés de la 

gente como ustedes posiblemente vieron en algún chat que el miércoles ya no había raspas ¿Por 

qué? Porque se hizo mucho énfasis en que las personas podían activar para ir a participar de la 

Rueda de la Fortuna el sábado, entonces el miércoles se tuvo que mandar un camión con 

paquetes de raspas para que pudieran retirar en los Bancos porque ya se habían acabado. 

 

Entonces, realmente fue muy exitoso y se tuvieron a ver por aquí puse el monto en ventas, en 

línea  dos mil seiscientas setenta y dos (2.672) personas que votaron, que resultaron favorecidas 

233 con un monto de dos millones ochocientos dieciséis mil millones (2.816.000) colones y se 

vendieron en Puntarenas 350 enteros para un monto de dos millones seiscientos veinte cinco 

mil (2.625.000) colones y 30 paquetes de raspas, para un monto setecientos cincuenta mil 

(750.000) colones en las raspas, que ustedes saben que cuestan 500 colones. 

 

Fue muy interesante porque en el stand que teníamos el sábado y el domingo que habían varias 

personas vendedoras, había una vendedora que ella normalmente vende un paquete de raspas 

por día, ese día vendió 5 paquetes solo el sábado, la gente llegaba y compraba y ganaba y le 

cambiaban y después utilizaban esas raspas para echarlos en el buzón y poder ser partícipe de 

la Rueda de la Fortuna ese día, entonces era muy interesante ver cómo la gente llegaba con 40 

sobres de Lotería Nacional, Popular y de raspas para poder participar en el sorteo de la Rueda 

de la Fortuna, entonces esto generó un gran interés realmente de las de las personas en 

Puntarenas. 

 

También IGT puso un pequeño kiosco digamos que móvil a la par de donde estábamos nosotros 

para vender la Lotería Electrónica y bueno, los resultados fueron bastante interesantes, 

setecientos veintitrés mil (723.000) colones el sábado, se vendieron los 3 productos y el 

domingo pues fue menos, ciento sesenta y cinco mil doscientos (165.200) colones en ventas, 

yo le pregunté al gerente de IGT, que cuánto es el promedio en Puntarenas de ventas y él me 

comentaba que eran de ciento cincuenta mil (150.000) a doscientos mil (200.000) colones por 

punto de venta, ese es el promedio y entonces que el sábado se vendiera ciento veintitrés mil 

(123.000 )colones, pues fue bastante exitoso, en realidad todo lo que ellos hicieron, porque ellos 

llevan pues un equipo de gente, llevan música, llevan un presentador que entonces motiva a la 

gente para que llegue a comprar, incluso tenían como unos juegos ahí donde la gente podía 

participar y ganar premios instantáneos y como estaban a la par de nosotros, pues entonces 
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también invitaban a que la gente pues depositará sus raspas, se hiciera todo el proceso, me 

parece que son actividades que nosotros podemos replicar cuando vamos a las comunidades, 

ahora que vienen estos 52 giras para el Gordo Navideño, que pues se pudiera tener ese tipo de 

actividades que yo sé que se realizan parecidas y que esto pues tiene un impacto directo en las 

ventas que se hace y muy importante porque la gente hacía fila para comprar a precio, entonces 

eso también llama mucho la atención. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Ya tengo los acuerdos, se instruye a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Gerencia de 

Producción y Comercialización para que luego de las reuniones con organizaciones sociales y 

vendedores, puedan presentar a la Junta Directiva en un plazo de un mes posterior a la reunión, 

un resumen de los hallazgos después en plan remedial, que permita medir posteriormente el 

avance e impacto de las acciones. 

  

La señora Presidenta explica: 

15 días, es que ellos tomaban notas ahí, si le damos mucho tiempo se les olvida y se esperan a 

un mes y que fue lo que dijeron. 

 

La señora Olga Camacho Picado agrega:  

Pero en este caso en este caso se tendría que hacer después de que se reúnen con las 

organizaciones. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Esa es la idea que después de que se reúnen, en ese caso la GDS después de que se reúnen con 

ellos, ellos dan una lista de acciones que debemos mejorar, entonces ellos tienen que revisar 

esas acciones y hacer un plan para decir cómo se van a implementar, si se pueden implementar, 

si no se pueden implementar, cuándo lo van a hacer y entonces que venga a Junta Directiva, ese 

es el propósito. 

 

La señora Olga Camacho Picado adiciona: 

Exacto, inclusive el plan de capacitación que ellas están planificando, ese también sería bueno 

que viniera a Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta explica: 

Es que eso debería ser parte del plan de acción, porque capacitación es uno de los temas que 

ellos ponen como acción de mejora, entonces sí debería, ese plan va a venir y decir bueno, la 

capacitación la vamos a hacer en las provincias costeras de primero en tal fecha y entonces ya 

ahí, digamos que matamos ese tema. 

 

La señora Olga Camacho acota:  

Sí, porque lo que ellos dijeron es que parece que es un tema recurrente en las reuniones que se 

han hecho en Cartago, en Limón creo, aquí en San José y en Guanacaste. 
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La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Tomamos un acuerdo con respecto a que habíamos tomado uno que fue lo que mencionó 

Ricardo, de instruir a la Gerencia General, que se actualicen los datos de la Gerencia de 

Desarrollo Social, disponible en la página web al año 2023 o esperamos para verificarlo. 

  

La señora Presidenta indica: 

No, mandémoslo. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

¿Y el plazo que le podemos poner? 

  

La señora Presidenta responde: 

15 días. 

  

La señora Olga Camacho Picado pregunta: 

Me disculpa, no es la Gerencia de Desarrollo Social, es de Gestión Social Adelita, la Gerencia 

de Gestión Social. 

  

La señora Presidenta responde: 

Se llama Desarrollo Social, GDS, Gerencia de Desarrollo Social. 

 

La señora Olga Camacho Picado pregunta:  

¿No se llama Gestión Social? 

  

La señora Presidenta aclara: 

Gestión Social es un departamento. 

Póngale GPC y GDS ya se entiende ahí e infórmese a la Gerencia General. 

 

Y por último y bueno, se me fue Adelita, pero son 2, bueno 3 acuerdos que quisiera que 

tomáramos, que unos son los agradecimientos por separado a los colaboradores y quisiera que 

bueno aquí no los tenemos, pero que tal vez pedirle a Diego que nos ayude para que en el 

agradecimiento estén los nombres de todas las personas que son un montón, porque estamos 

hablando incluso de la gente de servicios administrativos que estuvieron ahí, los choferes, las 

personas que ayudaron a montar, a desmontar, todo el mundo porque realmente si ellos no 

hubieran estado ahí, esto no sale perfecto, como salió, tanto en la Rueda de la Fortuna como el 

sorteo y la otra es a las instituciones que nos ayudaron, que colaboraron de alguna forma, como 

el radio Puerto TV, el ICE, la casa de la Cultura, la Municipalidad, la Administración del Puerto, 

que ya se me olvidó otra vez cómo se llamaba don Luis Andrés. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro aclara:  

Junta promotora, Junta promotora de turismo y la Asociación de Artesanos de ahí de 

Puntarenas. 
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La señora Presidenta amplia: 

Exacto y la Asociación de Artesanos muy bien, pues son dos acuerdos que quisiera que doña 

Adelita nos ayude ahí a tomar para hacerles el agradecimiento y a don Manuel era, tal vez ahí 

el acuerdo es que se haga un agradecimiento a todas esas instancias y que Presidencia se 

encargue de hacer las notas, porque tendría que ir una por separado para cada una de las 

instancias, no una sola con todos y a los colaboradores, pues si lo podemos hacer una sola nota, 

sino serían como 100 oficios. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

El primer acuerdo lo tengo así, la Junta Directiva acuerda agradecer y felicitar a todas las 

personas de la Junta de Protección Social que participaron en la organización y ejecución de las 

actividades en la provincia de Puntarenas. 

  

La señora Presidenta agrega: 

Y tal vez resaltar que fue un trabajo excepcional para que fuera digamos un sorteo exitoso, sin 

ningún contratiempo, algo más bonito, pero esa es la idea. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Esta nota de felicitación la envía la Junta Directiva a ellos entonces sería ¿Comuníquese a 

quién? 

  

La señora Presidenta responde: 

A todos, sí la secretaría de actas es la que va a hacer la nota, el oficio. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Entonces comuníquese a la Secretaría de Actas para proceder. 

  

La señora Presidenta consulta: 

Sí, supongo que así va Marce, el agradecimiento la idea es que salga de la Secretaría de Actas 

el agradecimiento de la lista de personas que participaron. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Si en el acuerdo se consigna, pues se comunica el acuerdo, pero si es una nota por aparte. 

  

La señora Presidenta indica: 

Sí, es una nota por aparte donde se consigna el acuerdo. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Puede ser la Secretaría de Actas, me imagino que usted la va a suscribir. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Ajá. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

También la puede hacer Presidencia como guste.  
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La señora Presidenta indica: 

Entonces solicitar a Presidencia enviar el agradecimiento, entonces al final es comuníquese a 

Presidencia. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-494 

 

Se instruye a la Gerencia de Desarrollo Social y la Gerencia de Producción y Comercialización 

para que luego de las reuniones con organizaciones sociales y vendedores presenten a la Junta 

Directiva, en un plazo de quince días naturales posterior a la reunión, un resumen unificado de 

los hallazgos y un plan remedial que permita medir posteriormente el avance e impacto de las 

acciones.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social y la Gerencia de Producción y 

Comercialización. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

ACUERDO JD-495 

 

Instruir a la Gerencia General para que coordine con la Gerencia de Desarrollo Social que se 

actualicen en la página web los datos de esa Gerencia de Área al año 2023, donde se incluya la 

distribución de los recursos y los procedimientos para obtener recursos de la Junta de Protección 

Social.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 18 de octubre 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Desarrollo Social. 

 

 

ACUERDO JD-496 

 

Agradecer y felicitar a todas las personas funcionarias de la Junta de Protección Social que 

participaron en la organización y ejecución de las actividades en la provincia de Puntarenas 

durante el mes de setiembre 2023, resaltando que gracias a su participación el sorteo de la Rueda 

de la Fortuna realizado en la Plaza del Pacífico y el de Lotería Nacional del 01 de octubre 2023 

realizado en la Casa de la Cultura, fueron sorteos exitosos y sin contratiempos.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. 

 

 

ACUERDO JD-497 

 

Agradecer a todas las instituciones y personas que participaron en la organización y ejecución 

de las actividades en la provincia de Puntarenas durante el mes de setiembre 2023 resaltando 

que gracias a su participación el sorteo de la Rueda de la Fortuna realizado en la Plaza del 

Pacífico y el de Lotería Nacional del 01 de octubre 2023 realizado en la Casa de la Cultura, 

fueron sorteos exitosos y sin contratiempos.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. 

 

 

Artículo 6. Lanzamiento del Gordo Navideño. 

 

La señora Presidenta indica:  

Comentarles sobre la salida del gordo navideño, como ustedes saben, se hizo la conferencia de 

prensa hoy y fue una conferencia, pues bastante concurrida, tuvimos una asistencia de bastantes 

medios, ahorita no tengo el dato, se hizo en el Colegio de Abogados y ahí pues tuvimos 

participación en la Conferencia, tanto de mi persona como de doña Gabriela, como doña 

Evelyn, en representación de la Gerencia Comercial para presentar, pues cuál es el plan del 

gordo navideño y cuáles son las expectativas que tenemos para la venta de este sorteo así como 

hablar un poco de las promociones y todo lo que implica a partir de hoy la salida del gordo. 

 

Yo quería enseñarles porque me pareció muy interesante este dato para ponerlo aquí y 

compartírselos más fácil. 
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La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Presidenta expone: 

Pueden ver ahí lo que tenemos un dashboard de venta en línea, este dato que tengo aquí 

seleccionado es del gordo que salió a la venta hoy y ya hoy tenemos cincuenta millones 

(50.000.000) casi cincuenta y un millones (51.000.000) vendidos en la página web, así es que 

esperamos que sea un buen pronóstico para este sorteo y bueno, vamos a ver cuántos clientes 

adicionales vamos a poder asumir de aquí a finales de año solo por el gordo navideño. 

 

Entonces quería comentarles eso porque creo que es una buena noticia y a ver cómo nos sigue 

yendo, lastimosamente ahorita no podemos medir la parte preimpresa, pero sin embargo estoy 

trabajando con TI y con OneWay, con un  científico de datos para que nos haga un dashboard 

algo así como esto, pero con todas las loterías, que tengamos la información de lotería nacional, 

popular, lotería en línea y también los productos electrónicos, de forma tal que en cualquier 

momento porque ustedes han visto que siempre nos mandan un reporte todas las semanas de 

cómo estuvieron las ventas de la semana anterior y yo quiero que ellos dejen de hacer ese trabajo 

porque eso les toma, no sé, 2 horas hacernos esa presentación y en realidad la información está 

ahí, la idea es que en cualquier momento podamos tener acceso a él simplemente como una 

dirección, ver cómo está y si ustedes quieren verlo el lunes o el domingo o el jueves, pues ahí 

está la información de como se va colocando. 

 

Incluso va a llevar información de provincia, cantón y distrito de forma tal que podemos tener 

información de primera mano y no solo nosotros sino que las gerencias también que podamos 
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ver la semana pasada que Alajuelita iba muy bien y esta semana se cayeron las ventas, qué será. 

Y entonces esa información va a servir a futuro para otras acciones que ellos están pidiendo en 

el área comercial que se tenga con el tema de las supervisiones de ventas, que sean asesores de 

ventas, que puedan ir a ver a Alajuelita a ver qué está pasando, puede ser que haya alguna 

situación específica, puede ser que simplemente es la dinámica normal y que se recuperan 

después, pero no tenemos que esperar a que pasó una semana para ver qué fue lo que pasó, sino 

que podemos actuar inmediatamente con información tal vez no de todo se puede tener 

información al día, porque la información concluye tal vez al final del día, con lo que son los 

electrónicos, aunque los electrónicos yo espero en algún momento que lo podamos tener minuto 

a minuto, porque ellos en IGT si tienen la información al día, al momento, ellos pueden entrar 

ahorita y ver qué pasó con las ventas o pueden entrar al mediodía y aquí llega la información al 

final del día, pero si ellos tienen esa información, nosotros deberíamos de poder acceder a eso, 

igual con la lotería nacional y popular que es la colocación, más que todo lo que vamos a pedir. 

 

Como se está colocando día a día en la cada uno de los sorteos y que esto sirva también para 

nosotros, para información o incluso solicitar acciones en cualquier medida. Entonces vamos a 

tener información mucho más oportuna en ese sentido. 

 

 

Artículo 7. Efemérides por provincias.  

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 
procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley 

General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control 

Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

Artículo 8. Proyecto 21.632. Combate de ilegales. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Un tema que hoy traigo que no es muy divertido, en realidad después de 4 años de luchas, hoy 

la Asamblea Legislativa, decidió archivar el proyecto 21.632, que es el que combate la venta 

de productos ilegales, combate ilegal de productos. 

 

Entonces, pues sí, ha sido un camino bastante largo que hemos recorrido desde redactar el 

proyecto de ley, el trabajo que Marcela ha realizado durante todos estos años, primero en la 

Comisión de Narcotráfico y Seguridad recibiendo también todos los criterios de las diferentes 

instituciones públicas e instancias, e inclusive Municipales, para poder lograr un texto que más 

o menos llevara pues todos los criterios y hoy se vencía el plazo, no sé si los proyectos entran 

y tienen un plazo para probarse de 4 años, hoy hace 4 años estábamos en la Asamblea 

Legislativa presentando este proyecto de ley y pues hoy se rechazó ampliar por 4 años más y 

entonces el proyecto se archiva. 
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Esto con el tema de que se venía trabajando para mejorar incluso el texto con un texto sustitutivo 

que fuera más orientado a lo que es el fortalecimiento de la Junta de Protección Social en el 

área comercial y dentro de este fortalecimiento, pues también tener las herramientas para la 

lucha contra la venta ilegal, nada más para darles datos específicos fueron 16 votos a favor, 27 

en contra. 

 

Ahorita les paso la notita de quiénes votaron a favor y quienes en contra solo para cultura 

general, pero que pues es una situación entonces ya en comité de seguimiento a proyectos de 

ley con reuniones que hemos venido teniendo con Presidencia habíamos acordado ¿Cuáles eran 

esos aspectos que se iban a hacer para mejorar el proyecto de ley? O, incluso, plantear un 

proyecto nuevo con todas esas mejoras y comentando con doña Marcela la situación, me 

comentaba que el texto, pues estaría para la siguiente sesión de octubre del comité de 

seguimiento a proyectos de ley para luego traerlo a esta Junta Directiva para su conocimiento. 

 

Entonces el tema aquí es que el proceso inicia de cero, sería un proyecto nuevo, con una 

numeración nueva e imaginamos que los asignarían nuevamente a esa comisión y pues tienen 

que pasar por todas las consultas y todo el proceso normal de un proyecto de ley, bueno, tal vez 

con el enfoque que le estamos dando, tal vez no vaya a la Comisión de Narcotráfico y Seguridad, 

podría ser que fuera a sociales, pero bueno, ya lo importante es que sí tenemos avanzado el 

tema del proyecto de ley, sería la tercera propuesta de proyecto de ley que se plantea casi que 

una por gobierno, una en el Gobierno de Luis Guillermo, una al Gobierno de Carlos Alvarado 

y ahora en esta legislatura, pues del Gobierno de Don Rodrigo que se presentaría una nueva 

propuesta, entonces esperamos que sea algo mucho más sencillo y que tenga un impacto directo 

en ese fortalecimiento que necesita la Junta para seguir creciendo de forma comercial y que de 

paso se pueda sancionar la venta de productos ilegales que le roban a la Junta más del 50% de 

los ingresos. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Perdón si no le escuché pero ¿Cuál fue la razón o la debilidad que tenía este texto? 

 

La señora Presidenta señala: 

No tengo las razones, no sé si Marcela, ahora pregunté pero no me han respondido cuales fueron 

las razones por las cuales se rechazó la ampliación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

En realidad lo que no se estaba discutiendo el proyecto era por el fondo, porque no había una 

obligación de decir por qué motivo no se acompañaba el proyecto, lo único que se estaba 

discutiendo hoy a como lo dijo doña Esmeralda se vencían los 4 años a cada proyecto de ley se 

vence su plazo de 4 años para ser tramitado en la Asamblea y si pasa en esos 4 años no se 

aprueba entonces se archiva. 

 

Entonces lo que hoy se discutía era esa moción para extender por 4 años más el trámite del 

proyecto y obviamente no aprobaron la moción, pero habría que revisar el acta del plenario de 
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hoy a ver si hubo alguna consideración, me imagino que de previo a conocer este tipo de 

mociones hay coordinaciones de tracción para ver esas mociones, habría que revisar. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Si, esto posiblemente va a generar mucho interés a los medios de comunicación de qué va a 

hacer la Junta, de cómo va a ser el tema de los recursos que hoy se están yendo para otros lados 

me imagino porque todos los medios le han estado haciendo seguimiento todos estos años a 

este proyecto de ley, entonces posiblemente mañana vamos a tener consultas al respecto. Pero 

entonces quería comentarles que esa era la lamentable situación en la que estamos ahorita, pero 

bueno, como decía Marcela ahora; puede ser que sea positivo que tengamos un proyecto un 

poco más robusto desde el punto de vista que nos interese a nosotros como institución que es 

crecer la parte comercial, que no suelten amarras a la hora de todos los procesos que implica 

contrataciones, como se manejan las loterías a nivel de la industria y poder entonces tener un 

proceso que nos permita esa competitividad y ser más ágiles en todos estos procesos que sí 

llevamos años sin tratar de hacer loterías en línea, apuestas deportivas y una serie de aspectos 

y que los diferentes mecanismos que existen, pues nos limitan a hacerlo como cualquier otra 

compra, como comprar una computadora, como comprar un carro y lo que se trata con este tipo 

de negocio que tiene la Junta, que es muy diferente, pues es mucho más complejo ajustarse a 

esos métodos y ser efectivos sabiendo que tenemos una competencia que todos los días está 

incorporando innovaciones y cosas que se roban los recursos de la institución, pero bueno, 

vamos a esperar y revisar esta propuesta de texto que nos va a presentar doña Marcela para 

luego traer la a Junta Directiva y enviarla a las instancias correspondientes para que llegue a la 

Asamblea legislativa. 

 

 

Artículo 9. Calendario de sesiones 

 

La señora Presidenta propone: 

Tenemos una situación con el calendario de reuniones de octubre y quería compartirles porque 

la semana del 9 de octubre yo no puedo reunirme porque tengo una actividad durante toda la 

semana y me plantea don Luis Andrés que él tiene unas limitaciones también, doña Adelita 

también. Entonces al tener esa situación yo estoy planteando cambiar, bueno, mover las 

reuniones, la extraordinaria para la semana siguiente y tener una sesión de acuerdo a lo que está 

planteado ahí para el mes de octubre, con ese calendario se cumplen las 6 sesiones, 4 ordinarias 

y 2 extraordinarias, para que tomemos nota y yo hago las reprogramaciones correspondientes 

en el calendario. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Esto requiere acuerdo? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, es informativo. 
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CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 10. Acuerdo de actas digitales. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz comunica: 

Con respecto al acuerdo que se había girado a la Gerencia General para la digitalización de las 

actas, se le solicitó los insumos a la Auditoría, al Archivo, a TI y a la Secretaría de Actas, se 

recibieron los insumos de la Auditoría, del Archivo, TI ha estado buscando algún desarrollo, o 

sea un sistema que ya exista, la Auditoría ha estado consultando en otras instituciones como se 

ha hecho, pero no se ha recibido el insumo de la Secretaría de Actas, qué es un insumo muy 

importante, porque es la línea de partida que según lo que diga la Secretaría de Actas que es lo 

que requiere, qué es lo que espera de esa herramienta, las demás áreas se integran y tomamos 

decisiones con respecto a ese tema. 

 

Yo le había comentado a doña Urania que, si era importante tener esa retroalimentación, pero 

es lo que tenemos pendiente, según lo que se ha estado viendo, parece que no es un proyecto 

que se pueda sacar en corto plazo, está como a mediano plazo, pero sí hace falta esa información 

por parte de la Secretaría de Actas que lo único que requerimos ahorita para poder. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y quién está trabajando eso en la Secretaría de Actas, Amanda? ¿A quién se le pidió? ¿O sería 

a doña Urania como secretaria? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz señala: 

No sé, yo lo hablé con doña Urania, porque ella me planteo unas preguntas y unas dudas que 

tenía, yo le expliqué y me dijo que sí, que le quedaba claro el proceso, pero como ella no ha 

estado en estas últimas semanas y eso está ahí, tal vez que Amanda o Wilser. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, porque al final los necesitados son ellos.  

 

La señora Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Exacto, qué es lo que más o menos requieren, o sea, es como contar lo que se hace en papel 

para que se digitalice y yo le dije a Ronald que igual lo que haya en sistemas que tal vez se 

consideren, que no son como de lo mejor que si era importante, tal vez indicar alguna empresa 

que nos expusiera para nosotros, tener una idea de qué es lo que están ofreciendo y eso nos da 

una buena línea de partida. 

 

La señora Presidenta propone: 

Yo diría que podrían ser varias como para que así les sirva de estudio de mercado. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz señala: 

Exacto. 
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La señora Presidenta indica: 

Porque ya nos habían presentado hace algunos años algunas opciones, entonces sería bueno. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz informa: 

Y la Auditoría lo que sí esta es preguntando a otras instituciones como ellos lo han manejado y 

nadie les ha respondido, eso si nos está afectando un poquito porque la Auditoría sí quiere que 

otras instituciones le retroalimente, pero parece que nadie les ha respondido. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Bueno, pero eso no debería de ser una limitación, si nadie lo está haciendo, no quiere decir que 

nosotros no lo podamos iniciar, pero sí se supone que si ya hay algún bueno no sé, lo que Marce 

nos había presentado, donde ya existe criterios o directrices o disposiciones o lineamientos de 

archivo para hacerlo entonces sería cuestión de darle seguimiento. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz comunica: 

Ella ya respondió, o sea, ya tenemos digamos respuesta de Auditoría, del archivo, de TI, lo que 

nos falta es pues la base que es Secretaria de Actas, que es lo que hacen como para buscar una 

forma, porque si no lo podríamos eventualmente hacer por horas por demanda, con One Way. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Yo quería preguntar porque esto realmente es un sistema de gestor documental, entonces como 

ya habíamos tenido, me parece que habíamos visto en una reunión anterior de Junta Directiva, 

habíamos hecho esa gestión documental que era un proyecto ya concluido, que se les puede 

pedir eso que ellos quieran para evaluar si algo de lo que hicieron ya se podría implementar de 

manera digital, porque eso fue un proyecto que lo oímos de hecho que se iba a sacar del PEI, 

porque ya estaba al 100%. 

 

La señora Presidenta indica: 

Claro, pero el trabajo no era de actas, sino que era el trabajo que hacen las secretarias de oficios 

y ese tipo de cosas, es muy diferente. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias propone: 

Sí, pero digamos si ellos pueden hacer un proyecto que ellos hayan hecho del gestor documental 

para ese tipo, podrían trasladarse hasta la gestión documental de actas, por ejemplo, hay 

software que ya están diseñados para eso y que ya existen. Entonces, evaluar también si 

simplemente con la compra de una licencia de software ya lo podríamos tener. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Lo que comenté con doña Urania es que la Auditoría el tema que tiene es por la legalización de 

los libros, pero en un webinar que había dado la contabilidad nacional se había hablado en los 

libros contables digitales. Entonces que igual se podía ver si a través de lo que había realizado 

la Dirección de Contabilidad Nacional si eso se puede implementar para los libros de actas. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es más, el archivo es parte del MICIT ¿no es cierto? 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, es parte del archivo nacional. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ah, bueno nada más importante dar ese seguimiento, o sea no inventemos la rueda si ya está 

inventada, sería cuestión de ver qué es lo que hay en el mercado y si nada sirve, no creo, porque 

actas es un tema muy alineado, grabar actas, transcribir actas y que se graben y que se 

almacenen de una forma adecuada, segura y de confianza, a sí es que no creo, si existe algo, no 

creo que sea muy complejo y que podamos ir por esa vía, y si no, pues sí, habría que desarrollar 

algo y eso ya nos tomaría posiblemente más tiempo y quién sabe si lo logremos para las actas 

del 2023 que era lo que queríamos evitar, porque ahora son actas anuales, cuando se digitaliza 

ya no es acta por acta, libro por libro ahí, sino que es una sola de todas las actas del año, entonces 

si ya las tenemos ahí, sería interesantísimo ver cómo se pueden digitalizar en un solo libro a 

partir de este año y evitar la impresión que implica las 53 actas que ya llevamos hasta el 

momento. 

 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión la señora Karla Solís Cruz, Gerente General, FOMUVEL. 

 

Artículo 11. Oficio FMVL-GG-0134-2023. Propuesta de modificación al RGF Saldos Ex 

JPS 

 

Se presenta el oficio FMVL-GG-0134-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la 

señora Karla Solís Cruz, Gerente General, FOMUVEL, en el que indica: 

 

En atención al acuerdo de Junta Directiva N° AC-OD-17 de la sesión ordinaria N° 

OD-017-2023 del 19 de julio 2023, me permito remitir para su análisis y 

consideración, una propuesta de modificación al Reglamento General de 

FOMUVEL en los términos que se transcriben de seguido:  

 

a) Antecedentes:  
 

En el año 2020, a través de la comisión nombrada por la Junta de Protección Social 

y FOMUVEL para analizar la reforma integral al Reglamento General del Fondo, 

la Junta de Protección Social propuso modificar el reglamento para que se le 

incorporara el articulado que se transcribe de seguido y que está relacionado con 

aquellos recursos acumulados en la cuenta individual de vendedores de lotería que 

no fueron retirados por éstos o por sus familiares o derechohabientes: “Artículo X: 

De los saldos de ex aportantes:  Cuando un vendedor de lotería pierda su 

condición por cualquier causa y no haya solicitado a Fomuvel la devolución de los 

saldos registrados en su cuenta individual dentro de un plazo igual o mayor a ciento 

ochenta días contados a partir de la fecha de cancelación de la autorización de 
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venta, FOMUVEL llevará a cabo las gestiones necesarias para entregar los 

haberes a su titular y si éste hubiere fallecido, a sus beneficiarios.  Si transcurridos 

diez años contados  

a partir de la cancelación de la autorización de venta por parte de la Junta, los 

saldos existentes a favor del vendedor no han sido reclamados por éste, sus 

beneficiarios y/o herederos, los mismos serán capitalizados al patrimonio de 

FOMUVEL.”  Lo subrayado no corresponde al texto original.  

 

Tomando en consideración que, a pesar de que la propuesta de modificación al 

reglamento fue remitida a la JPS en el año 2021 y que a la fecha permanece 

pendiente la Administración del Fondo propone a su Junta Directiva, impulsar una 

reforma parcial con el fin de proponerle a la JPS materializar la posibilidad de que 

esos dineros no retirados por el vendedor puedan convertirse en capital propio de 

FOMUVEL.  

  

a) Contabilizar los saldos de exaportantes no retirados como patrimonio de 

FOMUVEL.  
  

El patrimonio de una organización puede estar conformados por las siguientes 

cuentas contables:  

 

i. Capital Social: El concepto no es aplicable a FOMUVEL ya que esto responde a 

las aportaciones que hacen los socios a una empresa.  

 

ii. Reservas de capital: Las reservas de capital son fondos que se reservan para su 

uso con proyectos específicos que presentan una inversión de capital a largo plazo, 

o que pueden estar relacionados con algún tipo de gasto de capital en el futuro. 

FOMUVEL, a través de su reglamento, define dos reservas de capital. La primera 

de ellas para el desarrollo de programas sociales y educativos y la segunda referida 

a la reserva para contingencias futuras.  

 

iii. Capital de trabajo: Recursos disponibles para las actividades diarias. Se le 

identifica como liquidez.   

 

iv. Superávit o déficit de capital: Ganancias o pérdidas de capital resultantes de la 

actividad de la organización.  

 

v. Dividendos o excedentes de operación: Proporción de ganancias o beneficios que 

una empresa reparte entre sus aportantes.  

 

vi. Otras utilidades: Utilidades que resulten de la actividad de la organización, bien 

sean acumuladas o del ejercicio presente.  

 

A razón de validar la propuesta de modificación, la figura patrimonial donde se 

reflejaría el traslado de saldos de exaportantes sería a una reserva de capital ya que 
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a través de esta figura le permitiría a FOMUVEL utilizar su saldo para alcanzar un 

propósito específico asociado a su planificación estratégica.  

 

Las reservas de capital no están destinadas a distribuirse entre los aportantes como 

excedentes, sino que se mantienen en la organización para respaldar diferentes 

aspectos de su operación.  

 

Es importante destacar que las reservas de capital contable son acumulativas, lo que 

significa que se van sumando año tras año. Estas reservas fortalecen la posición 

financiera de la empresa y brindan una mayor seguridad. Sin embargo, es necesario 

cumplir con las regulaciones y requisitos legales para utilizar estas reservas de 

manera adecuada. 

  

c) Propuesta de modificación reglamentaria.  
  

Se presenta de seguido la propuesta de modificación planteada por el Fondo con 

miras a trasladar los saldos de exaportantes no retirados por el vendedor de lotería 

cuya antigüedad supera los diez años y que sean trasladado a una reserva legal a 

favor de FOMUVEL:  

 

 Articulado actual  Propuesta  Justificación  

Artículo N°1  SALDOS  EX  
APORTANTES: Corresponde a 

los aportes registrados en las 

cuentas individuales de 

vendedores de lotería que han 

perdido su condición de tal ante 

la Junta de Protección Social, 

que se encuentran en custodia 

de FOMUVEL y que no han 

sido retirados por éstos o sus 

derechohabientes.  

  

Incorporar la definición de 

saldo de ex aportante.  
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No existe  Artículo X: Del proceso de 

notificación al exvendedor 

sobre la existencia de saldos a 

su favor:  Cuando un vendedor 

de lotería pierda su condición 

por cualquier causa y no haya 

solicitado a Fomuvel la 

devolución de los saldos 

registrados en su cuenta 

individual dentro de un plazo 

igual o mayor a ciento ochenta 

días, contados a partir de la 

fecha de cancelación de la 

autorización de venta, 

FOMUVEL llevará a cabo las 

gestiones necesarias para 

entregar los haberes a su titular 

y si éste hubiere fallecido, a sus 

beneficiarios.  

  

Se establece un plazo 

normativo para que 

FOMUVEL ejecute el 

proceso de notificación al 

exvendedor cuando han 

transcurrido más de 180 

días y éste no se ha 

presentado a retirar sus 

recursos.  

No existe  Artículo X: Saldos de ex 

aportantes cuya antigüedad es 

mayor o igual a 10 años que no 

han sido retirados por el 

exvendedor o 

derechohabientes: Si 

transcurridos diez años los 

saldos de exaportantes 

custodiados por FOMUVEL no 

han sido retirados por los 

exvendedores o 

derechohabientes en un plazo de 

diez años, contados a partir de 

la fecha de cancelación de la 

cuota de lotería, el derecho 

sobre tales recursos prescribirá 

y pasarán a formar parte del 

patrimonio de FOMUVEL, 

quien, a través de la creación de 

una reserva de capital, 

administrará esos recursos para 

el  

Definir el tratamiento que 

se le debe otorgar a los 

saldos de ex aportantes 

con antigüedad mayor a 

diez años que no fueron 

retirados por el 

exvendedor o 

derechohabiente.  
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 desarrollo de proyectos 

estratégicos que les permita 

mejorar su operación de cara al 

vendedor de lotería.  

Igual destino se les dará a otras 

cuentas por pagar que se 

encuentren a nombre del 

exvendedor en las mismas 

condiciones.   

Para efectuar el traslado de 

recursos, FOMUVEL debe 

demostrar y documentar el 

debido proceso efectuado para 

lograr la devolución de los 

recursos a su propietario.  

Una vez ingresados y destinados 

los dineros acumulados en la 

reserva de capital, no cabe 

ningún tipo de reclamo posterior 

ni procesos oponibles en relación 

con estos recursos.  

 

No existe  Transitorio X: De los saldos de 

ex aportantes no reclamados en 

un plazo de diez años: Se 

establece por única vez, el plazo 

de un año a partir de la 

publicación en el Diario Oficial 

La  

Gaceta, para aquellos 

exvendedores o sus 

derechohabientes que han 

mantenido saldos ex aportantes 

por diez años o más y que no 

hayan reclamado el reintegro de 

éstos.  

Durante este plazo, FOMUVEL 

llevará a cabo diversas 

campañas de comunicación, y 

por los medios que estime 

pertinentes, a fin de hacer del 

conocimiento público la 

existencia de saldos ex 

aportantes no reclamados por los 

exvendedores o sus 

derechohabientes, procurando 

Definir el accionar que 

tendría FOMUVEL para 

con los saldos de 

exaportantes que 

actualmente tienen una 

antigüedad igual o mayor 

a diez años.  
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localizar en la medida de lo 

posible a sus beneficiarios, luego 

de lo cual, el derecho prescribirá 

y serán acreditados al Fondo en 

los términos establecidos   

  

 

d) Situación actual de la cuenta de saldos de exaportantes.  
  

Al 28 de agosto del 2023, la cuenta de saldos de exaportantes mostraba la suma de 

¢ 166.3 millones, de los cuales ¢ 50.4 millones tienen una antigüedad mayor a los 

diez años para un total de 761 personas.  

 

e) Conclusiones.  
  

1. El Fondo ha mantenido una suma importante en la cuenta de saldos de exaportantes 

sin retirar a pesar de la realización de actividades de comunicación con el fin de 

minimizar la acumulación de recursos en dicha cuenta. El dinero no se puede 

utilizar para generar valor a la población activa.  

  

2. A través de este mecanismo se está alineando un proceso propio a las prácticas de 

la industria cuando se trata de saldos por liquidar cuya antigüedad se considera 

importante.  

  

En la misma línea que hoy son administradas las reservas legales actuales 

(proyectos sociales y educativos y la de contingencias futuras), el Órgano de 

Dirección de FOMUVEL tendrá la responsabilidad de gestar las políticas y 

procedimientos a partir del cual podrá operar la nueva reserva de capital para 

proyectos estratégicos.  
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f) Petitoria.  
Solicitar a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social un análisis y 

validación a la propuesta planteada por el Fondo en línea con lo transcrito en el 

presente oficio y se queda en total disposición de atender cualquier duda o consulta 

al respecto.  

 

 

 

La señora Karla Solís Cruz realiza la siguiente presentación: 
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La señora Olga Camacho Picado pregunta: 

Una consulta, estoy viendo que son casi sesenta millones (60.000.000) que tiene este fondo de 

más de 10 años que no han sido retirados y casi 800 vendedores que han fallecido, yo quería 

preguntarle si en la Junta cuando contratan un vendedor, le preguntan, o sea, si está casado, si 

tiene hijos, o sea, si hay algo, digamos de la familia, porque me parece que aquí el vendedor 

murió y no se sabe nada del círculo de la familia. Muchas gracias. 
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La señora Karla Solís Cruz explica: 

El fondo desde el año 2009 implementó dentro de su operativa producto del fondo de 

jubilaciones y pensiones de los vendedores de lotería, lo que se conoce como el expediente de 

afiliación, pero son datos que se tienen del 2009 hasta la fecha 2023. Estos datos que están ahí 

en las cuentas del saldo ex aportantes no se tenía información o no se tiene información 

vinculante a familiares, ni tampoco designaciones de beneficiario que haya hecho el vendedor 

en el fondo, como para poder determinar quién sea el dueño de esos recursos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Como esto va para legal, la versión propuesta de modificación respecto a comunicar a los 

familiares me parece a mí que sería importante incluir en la redacción la forma en que lo van a 

hacer, porque no lo dice. Entonces, por ejemplo, a manera experiencia, a través de los medios 

que el vendedor o exvendedor haya señalado para su efecto, suponiendo que ahora sí le piden 

algún medio de comunicación y si no tiene por medio o incluso teniendo y habiéndosele 

comunicado y como habiendo comparecido un plazo, anotar como última instancia la 

publicación de un aviso en la Gaceta en el Diario Oficial como para que quede constancia de 

que el fondo ha hecho todo lo que está a su alcance para comunicar a los interesados como 

normalmente se hace, los procesos sucesorios y otro tipo de procesos, incluso a través de la 

corte cuando no se puede localizar a una persona, como último recurso la empresa autoriza una 

publicación de un aviso en el Diario Oficial la Gaceta o ahora en el poder judicial. 

 

Pero, en fin, el tema es que me parece a mí que el fondo debería considerar ampliar un poquito 

más, explicar un poquito más las formas en que lo comunica y, finalmente, el último recurso 

sería la publicación de un aviso en el Diario Oficial, supongo que la Asesoría Legal hará esa y 

otras mejoras. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada 

Nada más para entender, el plazo ese de 180 días, que era una duda que también me planteaba 

don Wilfrido, es de días hábiles o días naturales. 

 

La señora Karla Solís Cruz aclara: 

Son días hábiles por cuantos sábados y domingos el fondo no está aperturado para atención al 

público. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Luego en el segundo artículo que proyectaste ahí propuesto, ahí en la redacción hay dos veces 

10 años. Hay dos plazos de 10 años, que yo sé que lo que ustedes están refiriendo es la 

prescripción decenal del Código civil para reclamar cualquier derecho que me parece adecuado, 

pero ahí en la reacción dice dos veces 10 años que sería una de las observaciones que 

eventualmente formularíamos para que la vayan revisando.  

 

Lo mismo en el tercer punto, donde se habla que a partir de la publicación en la Gaceta no me 

queda claro si en la publicación del listado de los saldos no retirados o si es la publicación de 

la Gaceta en donde se hace, valga la redundancia, publicación de este transitorio. Entonces 

también para que quede digamos esa parte clara, lógicamente igual vamos a revisar cómo está 
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estas reacciones ya en la integridad del Reglamento que todo calce, que no se nos quede ahí 

algún cabo suelto. 

 

A mí me parece en realidad una propuesta adecuada que se ajusta al plazo de la prescripción 

decenal, desde ese punto de vista no hay mayor observación, sino nada más afinar esos detalles 

de redacción, pero eventualmente esas eran las 3 observaciones a parte de la que dijo don 

Arturo. 

 

La señora Karla Solís Cruz señala: 

Sí, con relación a la publicación en el Diario Oficial la Gaceta es a partir del momento en el que 

el fondo tiene un año para notificar a las personas que tienen esos dineros en custodia de 

FOMUVEL. Entonces es como la bandera que tiene FOMUVEL, la bandera de salida para 

poder operativizar todo el proceso de notificación. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Esto tiene acuerdo? ¿O sea, hay que redactar un acuerdo de que se da por conocido o se debe 

aprobar? 

 

La señora Presidenta señala: 

El acuerdo es para que lo revise Legal. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Si y cualquier cosa yo coordino con doña Karla algunas cuestiones de redacción y tendríamos 

que traer ya la propuesta de acuerdo para que ustedes lo aprueben y ya se mande a publicar. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-499 

 

Se presenta el oficio FMVL-GG-0134-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la 

señora Karla Solís Cruz, Gerente General, FOMUVEL y se dispone: 

 

Dar por conocida la propuesta de modificación del reglamento de FOMUVEL y se traslada a la 

Asesoría Jurídica para su respectiva revisión. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 18 de octubre 2023. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas, Profesional 2, Gerencia General. 

Se retira de la sesión la señora Karla Solís Cruz. 
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Artículo 12. Oficio JPS-GG-1282-2023. Tribunal Electoral FOMUVEL. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1282-2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Mediante acuerdo de Junta Directiva JD-327, correspondiente al Capítulo V), 

artículo 13) de la sesión ordinaria 37-2023, celebrada el 26 de junio de 2023, el 

Órgano Colegiado nombró a los funcionarios Esther Madriz Obando, Giovanni 

Centeno Espinoza y Raúl Vargas Montenegro, como integrantes del Tribunal 

Electoral para nombrar los miembros de la Junta Directiva de FOMUVEL (TEF), 

de forma indefinida.  

 

No obstante, mediante el oficio de referencia, el cual se adjunta, dicho tribunal nos 

solicita la sustitución del señor Vargas Montenegro dado que, según información 

del Departamento de Desarrollo del Talento Humano, se encuentra incapacitado del 

08 de septiembre del 2023 al 09 de octubre próximo.  

 

Por esta razón recomendamos, con base en el artículo 9 inciso d.5) del Reglamento 

General de FOMUVEL, nombrar en ese cargo al señor Clifferd Barrios 

Rodríguez, funcionario de la Contraloría de Servicios. El señor Barrios tiene plaza 

de profesional, tiene experiencia en asuntos electorales y se muestra muy anuente a 

colaborar en los procesos que debe llevar a cabo el TEF, según se informó a esta 

gerencia. 

 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Yo no tengo la menor duda de la disposición y el conocimiento de don Clifferd y la disposición 

de participar en cualquier actividad que se le encomiende. Lo que pasa es que hay una 

disposición en la Ley de Contraloría de Servicios de que los funcionarios de la Contraloría de 

Servicios no pueden participar en labores propias de la administración, precisamente por su 

posición en la Contraloría de Servicios de verificar, atender quejas, el buen funcionamiento. 

 

Nada más que lo valoren porque aquí si sería asumir un proceso del Tribunal Electoral y 

eventualmente tiene que ver con el nombramiento de los vendedores, de otros representantes y 

no sabemos si hay alguna queja en ese proceso a futuro, hay una disposición que así lo dice, 

que lo revisen para que no haya ningún inconveniente en ese tema, porque si hay una 

prohibición en la Ley de Contraloría de Servicios. 

 

La señora Presidenta acota: 

Si hay una prohibición, no hay nada más que hablar, no podíamos nombrar a Clifferd en estas 

circunstancias, tendríamos que buscar otra persona. Entonces, quedaría para la próxima reunión 

tal vez que puedan buscar alguien que no tenga este tipo de restricción y que tenga pues los 

requisitos para poder participar. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas agrega: 

De acuerdo, entonces queda para la próxima. 

 

La señora Presidenta propone: 

Perfecto, cualquier cosa sería bueno que tal vez lo consultes con la Asesoría Jurídica para 

asegurar que la persona quien venga pues traiga los requisitos o solo la Contraloría de Servicios 

y la Auditoría me imagino. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí exactamente, que tienen esa prohibición, una de la Ley de Control Interno y la otra de la Ley 

de Contraloría de Servicios. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Ok, perfecto, no tomamos acuerdo, queda pendiente de nombrar esa persona que sustituye a 

don Raúl. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones y la señora Karen Gómez Granados, Profesional 

1, Departamento de Sorteos. Se retira de la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas. 

 

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-1305-2023. Calendario de sorteos de enero a marzo, 2024. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial, 

hasta que se proceda con la publicación. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 
procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley 

General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control 

Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retira de la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez y la señora Karen Gómez 

Granados.  

 

 

Artículo 14. Oficio IGT-GP-2023-053. Seguimiento workshop 

 

Se presenta el oficio IGT-GP-2023-053 de fecha 14 de setiembre de 2023, suscrito por el señor 

Luis Carlos Barraza, En representación del Consorcio GTECH – BOLDT GAMING, en el que 

indica: 

 

Como consorcio GTECH-Boldt Gaming, les agradecemos de forma sincera la 

valiosa oportunidad que nos brindaron de poder aportar información relevante sobre 

la industria de las loterías en el “Workshop” realizado el 6 y 7 de setiembre del 

presente mes. Comprendemos los enormes desafíos que enfrenta la Junta de 

Protección Social y desde nuestro rol como proveedores y socios de la institución 

para alcanzar sus objetivos, nos sentimos comprometidos de poner a disposición la 

experiencia de nuestros expertos en diversas áreas, quienes tienen una amplia 

experiencia en el diseño, operación y desarrollo comercial de loterías a nivel global.  
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Creemos firmemente en las oportunidades del trabajo conjunto, y en la necesidad 

que existe de ofrecer una lotería que genere mayores ingresos para el sector social 

pero que, además, atienda las expectativas de los consumidores y que se ajuste a los 

más altos estándares de la industria. Sabemos que este es un mercado altamente 

sensible por la oferta de los vendedores ilegales y que se requiere mantener un 

portafolio amplio, dinámico y atractivo para los jugadores, por eso concordamos 

con los comentarios recibidos al “Workshop” sobre la necesidad de mantener un 

diálogo constructivo con la Junta Directiva y la administración de la institución para 

seguir ofreciendo soluciones acordes a los cambiantes desafíos de que enfrentamos.   

  

Nuestro absoluto reconocimiento por la altura del diálogo sostenido, por las 

interrogantes planteadas que nos permitieron desarrollar un conversatorio técnico, 

así como agradecemos las expectativas que nos plantearon para identificar nuevas 

oportunidades alineadas con el mandato de la institución y sus objetivos. Debido a 

estas solicitudes y devoluciones recibidas, estamos trabajando en una propuesta 

técnica que esperamos poder compartir con la Junta Directiva a la mayor prontitud.   

  

Para lo cual, oportunamente les plantearemos la solicitud formal de desarrollar una 

sesión de trabajo que nos permita entender en una mejor medida las expectativas y 

necesidades a fin de poder presentar a posteriori alcances del planteamiento y los 

escenarios que identificamos pueden contribuir a que la JPS garantice no solo la 

continuidad de su operación de venta y colocación de loterías, sino que logre 

incrementar sus ingresos en beneficio de las poblaciones más vulnerables del país.   

  

Finalmente, me permito aportar las presentaciones realizadas en el “Workshop”, y 

quedo a la mayor disposición para ampliaciones o aclaraciones.   

 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz presenta: 

Este oficio fue remitido a la Junta Directiva por parte de IGT como seguimiento del Workshop 

que se llevó a cabo el 6 y 7 del mes anterior, con respecto a lo que ellos están informando donde 

ellos van a plantear una solicitud formal para organizar una sesión de trabajo con la finalidad 

de entender las expectativas y necesidades y presentar, pues, un planteamiento y los escenarios 

que ellos identifican. 

 

Ya IGT tuvo una reunión con el Comité de Ventas, entonces ese acercamiento ya se llevó acabo 

y lo que está pendiente en este momento es la propuesta, eso es lo que les quería comentar 

porque este oficio fue remitido a la Junta Directiva. Igual con ellos fuera de este tema se tuvo 

una reunión para ver las posibilidades de mejorar el juego de 3 Monazos, también está pendiente 

de que remitan la propuesta. De forma muy resumida, eso era lo que les quería comentar. 

 

 

La señora Presidenta añade: 

Tal vez una de las acciones en que estamos ya esperando la propuesta es porque venía a raíz de 

alguna solicitud que hubo de algún miembro de Junta Directiva, me parece que era de don 
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Wilfrido, con respecto a poner en la web los productos electrónicos y algunos otros productos 

que la Junta de Protección tiene. Entonces, la idea es que ellos van a ser esa propuesta, bueno, 

ya nos hicieron como una especie de aspecto general y que tendría que venir con una propuesta 

un poco más aterrizada en ese sentido de acuerdo a la normativa, digamos que lo rige con el 

contrato actual y considerando que el contrato con ellos, pues vence también en agosto, porque 

también ellos tienen la perspectiva de que les ampliemos a los 5 años, insisten en que el contrato 

debería ampliarse a los 5 años, que es el 50% del contrato original, lo cual en realidad el contrato 

original era 6 años y 2 prórrogas de 2 años cada uno, entonces para ellos es 10 años el contrato 

y el 50% por 5 años. Entonces, bueno quedamos a la espera de ver la propuesta ya aterrizada, 

muchas gracias doña Gabriela. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Necesita acuerdo, verdad? 

 

La señora Presidenta acota: 

No, era informativo.  

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiún horas con cuarenta minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 


